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7 0 REPÚBLICA DE COSTA RICA | 
CBA REGISTRO NACIONAL 4 MW, 
e Ejeréicacion DE NUMERO DE CEDULA JURIDICA/CONSECUTIVO IDENTIFICADOR 

E NUMERO DE CERTIFICACION: *-*3724605-2012*-* 

REGISTAO NACIONAT 7 

PEAD ENPEDMADAJURIDICA DENOMINADA: GRUPO DE COMUNICACION GARNIER SOCIEDAD ANONIMA 

  

LE CORRESPONDE EL NUMERO DE CEDULA JURIDICA O CONSECUTIVO IDENTIFICADOR: *3-101-123284* 

ESTA ASIGNACION DE NUMERO TIENE UNA VIGENCIA INDEFINIDA, DE CONFORMIDAD CON LO 
DISPUESTO EN EL DECRETO EJECUTIVO No. 34691-3 DEL 19 DE AGOSTO DEL 2008 Y El CRITERIO 
REGISTRAL DE LA DIRECCION GENERAL DEL REGISTRO NACIONAL No. D.G.R.N. 001-2008. 

LA PRESENTE CERTIFICACION CONSTITUYE DOCUMENTO PUBLICO CONFORME LO ESTABLECE EL ARTICULO 71 DEL 
DECRETO EJECUTIVO NUMERO 26771-3 DEL 18 DE MARZO DE 1998 Y EL ARTICULO 369 DEL CODIGO. PROCESAL 

    

https://aplintemas/Juridicas Web/Modulos/Certificaciones/CamposCertificarPersonaJuridivie 2
0032012 

  

  

 



  

REGISTRO NACIONAL 
REPUBLICA DE COSTA RICA 

  

  

REGISTRO NACIONAL 
  

Licda. Jessica Alvarez Zúñiga 

Dirección De Servicios Registrales 

Certifica:   . Que la firma que antecede del funcionario: VERNY 

! JIMENEZ JIMENEZ es auténtica. Se expide la presente 

| a los veinte días del mes de Marzo de 2012, San José, 

Costa Rica. :       

    

 



REPÚBLICA DE 
Costa Rica 

pactonar 

¿ 

j 

DIRECCION GENERAL 
REGISTRO NACIONAL 

Licenciado Luis Amado Jiménez Sancho 
Sub-Director General 

Certifica que:   
La firma que antecede de la Licenciada Jessica Álvarez Zúñiga, 
Coordinadora de Servicios Registrales, es auténtica. Se extiende 
la presente en la ciudad de San José, Costa Rica a los 21 días del 

mes de marzo del año 2012. 
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Sub-Pirectór General 
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. APOSTILLE: 
[Convention de La Haye du 5 octobre 190%) y 

1. Pals: Costa Rica - Código: CDDIBDSSF1T 
¿Covritry - Paya] fGode - Cods:) 

El docursanto público 
€This. dócimeart - Le prósent acta públic) 

2. Ha sido firmado por: Carlos Manuel Rodriguez Jimónez 
(Has been signed by - A éte signó par] 

3. Actuando-en calidad de: Director 
(Acid iv capacity o — Gaara en quel de 

4. Jeva el sallo/estampiña de: Dirección Nacional de Notariado 
(Boers thro senstamp of - Est ravétu du sceau de/timbre de) 

Certificado 
(Certified - Alteste) 

$. En: San Josó, Costa Rica 8. El 22/09/2012 
(A-AJ o (On- Le) 

—  7.Por  Grayland Castro Cantillo Oficial de Autenticaciones del MREC 
(By Per) Mieistry.of Foreign Áffalre - Miniettca des Afaires Étangires    
   8.No.: 16068 

10. Firma: 
(Signatura — Signature) 

¡Nombre del títutar: Grupo. de Comunicación Gamier Sociedad Anónima / 
(Name of tho holder of document —Noun du tludara:) 

Tipo de documento: — Autenticación de Firma 
(Type of dacumnert -- Type du document: 

Número de hojas autenticadas: 4 
(Number of pages - Nombre de peges) 

(Under nunaber - Sous le numéro:) 

  

< 

  

7 pa 

- Esta apostilla / legalización sólo 
certifica la autenticidad “de la 

firma, da capacidad del 

signatario y-el sello o timbre 
que ostenta. Ésta no certifica el 

contenido del documento para 

el cual se expidió. 

This apostille / tegalization onty 
certífies the' signature, the 

capacity of the signer and. the 

seal or stamp.it bears. It does 

not certify the content of the 
document for which ¿t was 
issued. 

Cette apostille / legalization he 
certifle que la signature, la 

quajité en taquelle le signataire 
de l'acte a agi, et le sceau ou 
timbre dont cet acte est revátu. 

Elte ne certifie pas lecontenu du 

document pour lequetélle a été 
émise. N 

La autenticidad de esta apostilla / legalización puede ser verificada en: - The authenticity of this 

apostille / legalization may be verified at: - 'authenticité de cette apostille / legalization peut étre 

vérifiée sur: htp:/fwwrw.rree.go.cr   
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VALES € 2.000,00. 
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“De conformidad con el numeral £ 
del artículo 18 dela Ley Notarial 
reformada por el Mecrreto Supremo 
Número 2386, de Marzo 31 del 1.978, 
DOY FE que la foto la precedente 

que consta Ao es 
exacta al documento que se me 
exhibe: 

Guayaquil, kh Ft - 

— 
NAAA a 

re 
D. Pat SO 3 +. ) sente 

KOTAáRIO PUBLICO DECI. y Senso 

MA GAHIOA ALATAROA 

 



OS o 5653728 
   ¿E A REPUBLICA DE COSTA RICA 

a | REGISTRO NACIONAL 
AO CERTIFICACION DE PERSONERIA JURIDICA 

SD NUMERO DE CERTIFICACION: *-*3701375-2012*-* 
REGISTRO NACIONAL PERSONA JURIDICA: 3-101-123284 

REPÚBLICA DE COSTA RICA 

DATOS GENERALES 
RAZON SOCIAL O DENOMINACION: GRUPO DE COMUNICACION GARNIER SOCIEDAD ANONIMA 

ESTADO ACTUAL: INSCRITA 

CITAS DEL ANTECEDENTE: TOMO:0706 FOLIO:031 ASIENTO:00037 

DOCUMENTO ORIGEN: TOMO: 392 ASIENTO: 6711 FECHA INSCRIPCION / TRASLADO; 14/10/2005 

DOMICILIO: SAN JOSE- GOICOECHEA GUADALUPE BARRIO TOURNON, DIAGONAL A LA CAMARA DE COMERCIO DE 
COSTA RICA. 

OBJETO/FINES (SINTESIS): COMERCIO EN GENERAL, INDUSTRIA, GANADERIA Y AGRICULTURA, SERVICIOS 
PUBLICITARIOS. DISPONER DE TODO TIPO DE BIENES, MUEBLES E INMUEBLES, RENDIR FIANZAS. 

PLAZO DE LA ENTIDAD JURIDICA: INICIO: 24/01/1992 VENCIMIENTO: 24/01/2092 

ADMINISTRACION 
PLAZO DE DIRECTORES Y/O PRORROGAS: UNA JUNTA DIRECTIVA, UN FISCAL Y UN AGENTE RESIDENTE 
NOMBRADOS POR TODO EL PLAZO SOCIAL. 

LA 3UNTA DIRECTIVA NO TIENE FACULTAD PARA OTORGAR PODERES 

REPRESENTACION 
CORRESPONDE AL PRESIDENTE, PRIMER VICE PRESIDENTE Y DIRECTOR TRES, LA REPRESENTACION JUDICIAL Y 
EXTRAJUDICIAL DE LA SOCIEDAD, CONJUNTA O INDIVIDUALMENTE,CON FACULTADES DE APODERADOS 
GENERALISIMOS SIN LIMITE DE SUMA. PODRAN SUSTITUIR SU PODER EN TODO O EN PARTE, REVOCAR 
SUSTITUCIONES Y HACER OTRAS DE NUEVO. 

NOMBRAMIENTOS 
JUNTA DIRECTIVA 

FECHA DE INSCRIPCION: 14/10/2005 CARGO: PRESIDENTE 

OCUPADO POR: ARNALDO JOSE GARNIER CASTRO CEDULA DE IDENTIDAD 1-0563-0548 

REPRESENTACION: REPRESENTACIÓN JUDICIAL Y EXTRAJUDICIAL 

VIGENCIA: INICIO 13/05/1996 VENCIMIENTO 24/01/2092 

FECHA DE INSCRIPCION: 14/10/2005 CARGO: VICEPRESIDENTE 01 

OCUPADO POR: PAUL GARNIER RIMOLO CEDULA DE IDENTIDAD 1-0614-0858 

REPRESENTACION: REPRESENTACION JUDICIAL Y EXTRAJUDICIAL 

VIGENCIA: INICIO 12/06/2002 VENCIMIENTO 24/01/2092 

FECHA DE INSCRIPCIÓN: 14/10/2005 CARGO: DIRECTOR 03 

OCUPADO POR: ARNALDO GARNIER OREAMUNO CEDULA DE IDENTIDAD 1-0200-0835 

REPRESENTACION: REPRESENTACION JUDICIAL Y EXTRAJUDICIAL 

VIGENCIA: INICIO 13/05/1996 VENCIMIENTO 24/01/2092 

FECHA DE INSCRIPCION: 14/10/2005 CARGO: AGENTE RESIDENTE 

OCUPADO POR: LUIS PEREIRA GONZALEZ CEDULA DE IDENTIDAD 1-0420-0166 

REPRESENTACION: NO APLICA 

VIGENCIA: INICIO 24/01/1992 VENCIMIENTO 24/01/2092 

DIRECCION: OFICINA EN SAN JOSE, CALLES 29 Y 33, AVENIDA PRIMERA NUMERO 3102. 

  

   

FIN DE LOS NOMBRAMIENTOS O CARGOS DE LA PERSONA JURIDICA 

NO EXISTE INFORMACION DE AFECTACIONES SOBRE LA PERSONA JURIDICA 

NO EXISTE INFORMACION DE MOVIMIENTOS PENDIENTES SOBRE LA PERSONA JURIDICA 

NO EXISTE INFORMACION DE OBSERVACIONES SOBRE LA PERSONA JURIDICA 

  

NOVIEMBRE 2010 

 



    

    
   

  REGISTRO NACIONAL 
REPUBLICA DE COSTA RICA 

FIRMA DEL FUNCIONARI 

MARLENE ARCE FALLAS 

¡8 TRO NACIONAL 
RETA NACIÓN 

SAN JOSE OESTE 
Marlene Arce Fallas       

NULA SIN LOS TIMBRES|DE LEY CANCELADOS EN SOLICITUD ADJUNTA Y SELLOS CORRESPONDIENTES, 

“De conformidad con elnumeral £ 
del artículo 18 dela Ley Notarial 
reformada vor el Decreto Supremo 
Número 2386, de Marzo 31 del 1.978; , 
DOY FE que la fotospegia precedente 

que consta AD es 
exacta al documento que se me 
exhibe: > 

Guayaquil, FEB 2013 

TAX AAA A e 

De Redoif. Cer G . nonto 

NOTARIO PUBLICO DECIHO séao 
MA GANIOA 548TAdOS 

  

NOVIEMBRE 2010 

 



Y * RUCAVADO S RUCAVADO ABOGADOS 

PAMELA NAVARRO HIDALGO, NOTARIA PUBLICA con oficina en San José Rohrmoser, Centro 

Corporativo La NunZiatura, CERTIFICA: Il) Con vista en el Sistema Automatizado del Registro de 

Personas Jurídicas, bajo la cédula de persona juridica tres-ciento uno-ciento veintitrés mil doscientos 

ochenta y cuatro que el capital sócial de GRUPO DE COMUNICACIÓN GARNIER SOCIEDAD 

ANONIMA es de doscientos diecinueve millones setecientos cuatro mil trescientos cuarenta y nueve 

colones, representado por doscientas diecinueve millones setecientos cuatro mil trescientas cuarenta y 

nueve acciones comunes y nominativas de un colón cada una, íntegramente suscritas y pagadas por los 

socios. 11) Que con vista del libro Registro de Accionistas GRUPO DE COMUNICACIÓN GARNIER 

SOCIEDAD ANONIMA, el cual se encuentra debidamente legalizado por la autoridad competente, los 

socios dueños sor: a) INVERSIONES OCHOCIENTOS VEINTIDÓS S.A., cédula de persona jurídica 

número tres-ciento uno-ciento ochenta y cuatro mil noventa y nueve, es dueña de ciento nueve millones 

trescientas cincuenta y siete mil ochocientas cuarenta acciones comunes y nominativas de un colon cada 

una que corresponden a un valor facial de ciento nueve millones trescientos cincuenta y siete mil 

ochocientos cuarenta colones; b) OFECCO, S.A. cédula de persona jurídica número tres-ciento uno-cero 

treinta y un mil doscientos cuarenta y dos, es dueña de setenta y cinco millones sesenta y un mil 

novecientas noventa y un acciones comunes y nominativas de un colón cada una que corresponden a un 

valor facial de setenta y cinco millones sesenta y un mil novecientos noventa y un colones; c) INVERSORA 

NOGA, S.A., cédula de persona jurídica número tres-ciento uno-cero diez mil cuatrocientos cincuenta y 

con un valor de un colón cada una que corresponden a un valor facial de seis 

quinientos quince colones; d) SOLUCIONES DE COMUNICACIÓN CASTRO    
de un millón ochocientos sesenta y siete mil cuatrocientos ochenta y seis acciones comunés y nominativas 

de un colón cada una que corresponden a un valor facial de un millón ochocientos sesenta y siete mil 

cuatrocientos ochenta y seis colones; e) CHITIL LTDA, cédula de persona jurídica número tres-ciento dos- 

cero ochenta y cinco mil ciento treinta, es dueña de un millón doscientas cincuenta y dos mil trescientas 

auince acciones comunes y nominativas de un colón cada una que corresponden a un valor facial de un 

 



. 

doscientas diecisiete acciones de un colón cada una que corresponden a un valor facial de diez millones 

novecientos ochenta y cinco mil doscientos diecisiete colones; g) CÚMULO DOBLE, S.A. cédula de 

persona jurídica número tres-ciento uno-doscientos veintinueve mil trescientos cuarenta y uno es dueña de 

diez millones novecientas ochenta y cinco mil doscientas diecisiete acciones de un colón cada una que 

corresponden a un valor facial de diez millones novecientos ochenta y cinco mil doscientos diecisiete 

colones; h) INVERSIONES OCHOCIENTOS VEINTITRÉS S.A. cédula de persona jurídica número tres- 

ciento uno-cero noventa y cuatro mil cuatrocientos ochenta y cinco es dueña de tres millones ochocientas 

ochenta y ocho mil setecientas sesenta y ocho acciones comunes y nominativas de un colón cada una que 

corresponden a un valor facial de tres millones ochocientos ochenta y ocho mil setecientos sesenta y ocho 

colones. No aparece asiento ulterior que lo modifique la districución de acciones indicada en forma alguna. 

  

ES CONFORME: Extiendo la presente certificación EN LO CONDUCENTE, la cual correspond      
certificación número doscientos siete - dos mil doce a solicitud de Arnaldo José Garnier Cast 

conformidad con lo establecido por los artículos ciento diez del Código Notarial y artículo cuarenta 

siguientes y concordantes de los Lineamientos Generales para la Prestación y Control del Ejercicio y 

Servicio Notarial emitidos por la Dirección Nacional de Notariado publicados en el Boletín Judicial. Lo 

omitido no modifica, altera, condiciona, restringe, ni desvirtúa lo transcrito. Lo anterior, para efectos de 

la legalización de este documento ante las autoridades consulares de la República de Ecuador y para 

su debido uso en ese país. Agrego y cancelo las especies fiscales de ley. Firmo en San José, a las 

diecisiete horas diez minutos del día veintisiete de febrero del año dos mil doce.- 

  

 



DIRECCIÓN NACIONAL DE NOTARIADO 
Curridabat, 50 mts Este de la Heladería POPS, Edificio Galerías del Este 

San José, Costa Rica 

  

CARLOS MANUEL RODRÍGUEZ JIMÉNEZ, Director Ejecutivo de la 

Dirección Nacional de Notariado de la República de Costa Rica, 

HACE CONSTAR: Que las anteriores FIRMA y SELLO BLANCO de la 

notaria pública PAMELA NAVARRO HIDALGO, CÉDULA 

111280243, CARNÉ NÚMERO 17560, son similares a los que se 

encuentran debidamente registrados en el Registro Nacional de 

Notarios de esta Dirección. Se deja constancia de que, a esta fecha, 

la citada notaria se haya activa en el ejercicio del notariado y al día en 

      

   

  

el pago del Fondo de Garantía de los notarios públicos. Se advierte 

ue el presente trámite de legalización no prejuzga sobre la validez y 

ficacia del documento adjunto. ES CONFORME. San José, el 

veintiocho de febrero del año dos mil doce. Se agregan y cancelan 

los timbres de ley.- 

% ( Z DIRECCION : | % | NACIONAL DE 

oNy We. o 

  

    
 



  

REPÚBLICA DE COSTA RICA  : 
MINISTERIO DE RELACIONES EXTERIORES Y CULTO z 

a
 

  

a ¡APOSTILLE / 
(Convention de La Haye du 5 octobre 1961) 

2
4
1
 

1. Pals: Costa Rica Código: CDD8YBX870C 
(Country -- Pays) (Codo — Code) 

) 
El presente documento público 

(This public document — Le prósent acto públic) 

: 2. Ha sido firmado por” Carlos Manuel Rodriguez Jiménez : i 
(Has been signed by- A óte signá per) 

| 

3. Actuando en calidad de: Director 
fActing in the capacity of - Agiesant en quelkté de:) 

4. Lleva el sollo/estampilla de: Dirección Nacional de Notariado 
(Bears the sesVstamp of - Est revétu du scosu delimbre de) 

Certificado 
1 (Certified - Atteste) ) 

5. En: San José, Costa Rica 6.El: 01/09/2012 = 
(ALA) [On— La) 

7.Por:  Grayland Castro Cantillo Oficial de Autenticaciones del MREC 
(By —Par) Afíalrs — Ministáro des Affaires Étrangires 

8.No.: 12235 ! 
(Under number — Sous le muméro;) do 

9. Selto: : 10. Firma: 
| (Sot Stamp, 000, (Skgmature - Signed conformidad fon elnumeral 5 

del—artícuto18 dplá Ley Notarial, 

Nombre del ttular.. GRUPO DE COMUNICACIÓN GARNIER S.A reformada por el Merreto Su: ¡premo 
_ Mame ct ho kde of documen — Now dls) Número 2386, de Marko 31 del 1.978; 

Tipo de Cert DOY FE que la fot ns 

(Type of document - Type du document) que consta de fojas es 
exacta al documentó que se me 

  

  

  

    
Cebo? pocas hamtre paga) exhibe: 14 A [FEB 2013 ; Guayaquil 

SAQA =cl 
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| 
| Esta apostilla / legalización sólo — This apostille / legalization only Cette apostille / galiza) Rodall. Dro G nante! 
| E. a ld Pe Li   certifica la autenticidad de la certifies the sighature, the  certifie que la signature, 

firma, la capacidad del capacity of the signer and the- qualité en taquelle le signataWiBTARIO PUBLICO DECIMO SEXIO 
signatario y el sello o timbre seal or stamp it bears. lt does de l'acte a ag et le sceau ou GANIOS 

que ostenta. Ésta no certifica el not certify the content of the timbre dont cetacte est revétu. 

contenido del documento para document for which it was Elle ne certifie pas le contenu du 

el cual se expidió. issued. document pour lequel elle a été 
émise, 
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